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Pobreza rural
Es necesario que los líderes
políticos de la región
sean capaces de unirse
en torno al gran desafío
que representa potenciar
la ruralidad, dejando de
lado las diferencias que los
enfrentaron el año pasado,
para desplegar un intenso
lobby en el nivel central que
permita poner el foco en el
campo, donde está la mayor
riqueza de Ñuble.

La pobreza por ingresos en la Región de Ñuble
registra una tasa de 26,2% en zonas rurales, supe-
rior al 23% que promedia en zonas urbanas, una
brecha que responde a factores estructurales que
se vienen arrastrando por mucho tiempo.

Entre los principales factores para explicar esta brecha
destacan los bajos salarios, debido a que los trabajadores
rurales tienen menores niveles de estudios que los urbanos,
una realidad que obedece a las menores oportunidades
de educación, pero principalmente, a que los empleos en
el campo están mayoritariamente relacionados con las
actividades agrícolas, que ofrecen oficios elementales y
remuneraciones menores al promedio.

Otro factor clave es la migración campo-ciudad y el enve-
jecimiento de la población rural, lo que evidencia la fuga de
profesionales y técnicos en busca de mejores oportunidades
laborales y, en consecuencia, la mayor proporción de adultos
mayores, cuyos ingresos dependen, en gran medida, de
sus bajas pensiones.

Para Ñuble, la región con la mayor tasa de ruralidad
del país, la evolución de la pobreza rural obliga a plantear
nuevos esfuerzos para seguir avanzando en la reducción
de las tasas, tanto como una política de Estado y como un
desafío estratégico de la región.

Para ello, el trabajo coordinado del sector público es fun-
damental en materia de focalización de beneficios, pero más
allá del asistencialismo- los subsidios han crecido bastante en
los últimos años-, lo que se requiere es un impulso integral
que, de la mano de la inversión pública y privada, convierta
a las comunas en zonas de oportunidades, donde la activi-
dad agrícola sea sinónimo de mejores empleos; donde se

agregue valor; donde florezcan los emprendimientos; donde
los jóvenes puedan lograr similares niveles de aprendizaje
que sus pares de las ciudades; y donde la conectividad vial y
digital deje de ser una limitante para el crecimiento.

Lo anterior, sin embargo, requiere de una planificación
a nivel regional, y de una coordinación con el nivel central,
de manera de generar los incentivos adecuados para frenar
el despoblamiento rural, abordando aquellas áreas en las
que se observan las mayores brechas.

En ese contexto, es sabido que se requieren inversiones
en infraestructura pública para mejorar el transporte y la
logística, para asegurar la provisión de energía eléctrica
continua, para conectar a la población con las nuevas
tecnologías digitales y para aumentar la superficie con
seguridad de riego. En ese sentido, el agua cobra un papel
relevante, pues las diferencias en los ingresos entre los
agricultores que riegan y los que no, son abismantes, ya
que el riego permite tener cultivos más rentables; por ello,
en la medida que la región logre contar con embalses, el
campo podrá mejorar su oferta.

Así, la inversión pública tendrá un efecto multiplicador
de la inversión privada en zonas rurales, que apunte pre-
cisamente a la agregación de valor, de manera de generar
empleos que sean capaces de retener en el campo a las
nuevas generaciones.

Es necesario que los líderes políticos de la región sean
capaces de unirse en torno al gran desafío que representa
potenciar la ruralidad, dejando de lado las diferencias que
los enfrentaron el año pasado, para desplegar un intenso
lobby en el nivel central que permita poner el foco en el
campo, donde está la mayor riqueza de Ñuble.
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E
n octubre de 2023 el actual
gobierno ingresó al Parla-
mento su propuesta de Ley
de Incendios Forestales y
recién iniciando el 2026, tras

más de dos años, y aunque no exenta de
controversias fue aprobada en el Senado
y pasa al tercer y último trámite. La
iniciativa enfocada en prevenir, mitigar
y fiscalizar la ocurrencia de incendios
tiene como principal objetivo fortalecer
los instrumentos de gestión, establecer
franjas de protección en zonas de in-
terfaz urbano-rural y limitar el cambio
de uso de suelo tras incendios (punto
que no fue aprobado en el Senado y, por
tanto, eliminado del texto que pasa a
trámite final).

En los últimos 15 años, el país ha su-
frido en promedio entre 6.000 y 7.000
incendios por temporada, de los cuales
un amplio porcentaje tiene origen en la
negligencia o la intencionalidad, dando
cuenta de que el principal responsable
de la pérdida de terrenos cultivables, de
flora y fauna nativas y, peor aún, de vidas
humanas tiene relación justamente con
las personas. La pregunta es, entonces,
¿la ley en tramitación es suficiente para
prevenir significativamente la ocurren-
cia de incendios forestales y reducir el

impacto en términos humanos, sociales,
ambientales y económicos?

La ley exige definir zonas de alto
riesgo y crear áreas de amortiguación
para frenar incendios, imponiendo
responsabilidades a los propietarios
y reforzando la fiscalización de Conaf
y otros organismos. Sin embargo, es-
pecialistas señalan que estas medidas
se centran más en mitigar el impacto
de los incendios que en prevenirlos,
aumentando sanciones por incum-
plimientos, pero sin educar sobre la
prevención.

Aunque la propuesta de ley incorpora
mejoras sustanciales basadas en la expe-
riencia adquirida durante los recientes
megaincendios, es esencial avanzar más
allá del marco actual para abordar el
origen de la problemática. En primer
lugar, se requiere una redefinición del
paradigma de gestión, orientándose
desde una cultura reactiva hacia una
estrategia enfocada en la prevención.
Esta transición conlleva dejar de consi-
derar los recursos asignados a incendios

como gastos operativos de emergencia,
para comprenderlos como inversiones
estratégicas, lo que exige garantizar el
financiamiento permanente necesario
para implementar acciones preventivas

sostenidas a largo plazo.
En segundo lugar, el éxito de esta

normativa depende de una articulación
institucional robusta. No basta con la
voluntad de organismos aislados; se
requiere un ecosistema donde todas
las entidades del Estado encargadas
de la gestión de riesgos trabajen en
sinergia con el sector privado. Esta
colaboración debe materializarse en
programas de educación ciudadana,
un monitoreo constante de las zonas
críticas y la implementación de corta-
fuegos técnicos que no solo protejan
el ecosistema, sino que garanticen
la seguridad y permanencia de las
comunidades locales.

Finalmente, la ley debe establecer
una regulación clara y específica para
las zonas de interfaz urbano-rural.
La simple definición de límites o la
construcción de barreras físicas es insu-

ficiente si no se aborda la complejidad
de la convivencia en estos territorios.
Es fundamental dictar medidas que
armonicen la producción forestal con
la vida comunitaria, promoviendo un
ordenamiento territorial que cuide el
suelo compartido y minimice la vulnera-
bilidad de quienes habitan en la frontera
entre lo silvestre y lo urbano.
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